
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0714-00 

 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta la aclaración allegada por el apoderado judicial del 

extremo demandante, en relación a los números de identificación de los demandantes 

Ana Elisa Manrique Churque y Omar Alexander Manrique Churque (PDF 014.1), por 

secretaría continúese los trámites para efectos de dar cumplimiento al inciso 2° 

numeral 3° del auto de data 31 mayo de 2022. 

 

En relación al reconocimiento de personería solicitado por la demandante Ana 

Elisa Manrique la misma debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha 31 de mayo de 

2022, numeral 5°. 

 

NOTIFÍQUESE,  (3)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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